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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo al informe secretarial, y examinado el  plenario, solo es dable agregar 
al plenario, el certificado de libertad y tradición del inmueble con MI 300-326403 
allegado a través del correo institucional, sin pronunciamiento adicional, habida 
consideración que ya se había tenido conocimiento del resultado  positivo de la 
medida como se avizora  en la anotación 06 del expediente digital y en ese sentido 
se realizó la diligencia de secuestro. 
  
En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR, al expediente el certificado de libertad y tradición del 

inmueble  300- 326403, proveniente de la oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se ha recibido 

a través del correo del juzgado certificado de libertad y tradición del inmueble con MI 300-326402. 

Para proveer. Bucaramanga 13 de junio de 2022 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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